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coNTRATo DE oBRA púaLrcr A pREcros uNtrARtos y nEupo DETERMINADo, euE
cELEBRA poR UNA pARTE EL iiluNtctpto oE colór.¡ A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
OCruO¡r¡UI.,¡INÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NoEL EDTLBERTo vERDt INcHAUSTEGUI, EN su clnÁcreR DE SEcRETARto DE oBRAspúaucls MUNtctpALES, como REpRESENTANTE LEGAL DEL MuNtctpto y coMo
"ADMINISTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIDEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
ceRÁcteR DE DrREcroR DE oBRAs púeLrcls y EL tNG. FRANctsco JAvtER
seR¡¡ÁNo.ez neRNÁHoez, DlREcroR ADMtNtsrRATtvo, AMBos DE LA sEcRETtRin oe
OBRAS PUBLICAS, Y OE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA MORAL INGENIERIA CONTROL EN OBRA CIVIL, SERVICIOS Y
ARRENDAMTENTo, s. DE R.L. DE c.v., A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oe¡¡ort¡l¡¡lRÁ,,et
coNTRATrsrA", REpRESENTADA EN EsrE Acro poR sANDy BELL RUtz uaRrí¡,¡ez eru
SU CARACTER OE REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS
pARTES" y sE SUJETAN A Los ANTEcEDENTES, DEcLARActoNES y cr_Áusul_ts
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

1.1, Es una persona moral, que cuentan con personalidad .jurídica y patrimonio propio, según lo establecen
los artículos 115 fracc¡ón ll de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constituc¡ón
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de euerétaro y
25 fracc¡ón I del Código Civil v¡gente para el Estado de euerétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. 1 colonia centro, c.P. 76270 colón, ero. y con Reg¡stro Federal de contr¡buyentes
MCQ850101BPA.

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los adm¡n¡stradores del presente ¡nstrumento y
facultado para ello, ver¡ficaron que el procedimiento de adjud¡cación a que hace referencia el numeral que
antecede, cumpl¡ó con todos y cada uno de los requisitos establecidos por Ia normatividad vigente y aplicable
al momento, autor¡zando bajo su más estr¡cta responsabilidad y competenc¡a la present

1.5. "Et MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas Municipales manifies
objeto de la presente contratación ha s¡do previamente liberado y será puesto a

CONTRATISTA" para la realización de la obra públ¡ca en contratación; lo que se acredita
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1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el articulo 3 de la
Ley Or8án¡ca Municipal del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha
2 de octubre de 2021.
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SEDESU-1125-2023, de fecha 30 DE AGOSTO DE 2023 suscrito por lN6. HUGO TADEO COSTA 5ÁNCHEZ de la

Secretaria de Desarrollo Sustentable y Urbano del Mun¡cipio de Colón.

1.6. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la

Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón mediante oficio número SF-0812-2023, de fecha 08 DE

SEPTIEMBRE DE 2023.

1.7. El sitio donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

¡mped¡mento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SEDESU-I125-2023, emit¡do por la SecretarÍa de

Desarrollo Sustentable y Urbano del Mun¡cip¡o de Colón, Qro.

1.8. La part¡c¡pación del Arq. Fidel López Becerril, D¡rector de Obras Públicas y el lng. Franc¡sco Javier

Hernández Hernández, Director Adm¡nistrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
administradores del contrato, t¡ene por objeto el segu¡miento al cumplim¡ento de todas y cada una de las

obligaciones conten¡das en el presente ¡nstrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 5u domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No.2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.P.76270

1.10. "E1 MUNlClPlO", a través de los adm¡n¡stradores del contrato autorizan bajo su prop¡a anuencia y

competenc¡a, el contenido del presente instrumento .iuríd¡co.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del presente instrumento juríd¡co man¡f¡estan, bajo

protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públ¡cas, acredita su personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en sesión

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntamiento de Colón, Querétaro,
en el que se delega al Pres¡dente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la Administración

Pública Municipal, la Representac¡ón Legal del Ayuntam¡ento del Mun¡c¡pio de Colón, Qro., a efecto de que

puedan suscribir en su nombre y representación todos los conven¡os, contratos y demás actos.iurídicos en

donde el Mun¡c¡pio forme pa rte, durante la administración pública municipal 2021-2024; así como en los

artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡cip¡o de Coló

Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y con e

nombram¡ento de fecha 01. de Octubre de 2021., expedido por el Secretario de Ay

como Secretario de Obras Públicas del Municipio de Colón, Querétaro.

Que la formalización del pre

Ley de Obra Públ¡ca del Esta

sente contrato obedece a una obligación legal en tér
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Así m¡smo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del procedim¡ento de
ADJUDTCACTÓN DTRECTA No. SOP.F|5M.AD.O43I2023-PYO55, y adjudicada a "EL CONTRAT|STA", de

conform¡dad con los artículos 3l fracc¡ón l, lly lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
en virtud de sat¡sfacer los requisitos sol¡c¡tados por la convocante y por ser la propuesta más conveniente
para el Munic¡pio, de acuerdo con el fallo para ad.iudicación del día22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00
HRS.

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Reg¡stro Federal de Contribuyentes |CO14O414QVA, y se
encuentra legalmente constitu¡da bajo las leyes mex¡canas como consta en la Escr¡tura Pública No. 106 de
fecha 14 de Abr¡l de 2014 pasada ante la fe de Paulina Sáenz y Sáenz, Titular de la Correduría Pública No. 8
del Estado de Querétaro, bajo el folio mercant¡l No.45374 de fecha 24 de Junio de 2014; y se encuentra
legalmente representada en este acto por Sandy bell Ruiz Martinez, quien man¡fiesta tiene facultades
bastantes para obligarse en los términos establecidos en las cláusulas del presente contrato en su nombre y
representación, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas,
modificadas o restringidas en forma alguna. Así mismo, el dom¡cilio particular del C. SANDY BEtt RU|Z
MARTíNEz conforme a su clave de elector No. RZMRSN87050821M000, es Av. Revolución s58, Col. Eusebio
Jauregui, C.P. 62748, Cuautla, Morelos., cuenta con capacidad.jurídica para contratar y reúne las condiciones
técn¡cas y económicas para obligarse a la ejecución de las obras objeto del presente contrato.

ll.1' Dentro de su objeto socia l, se encuentra: "La realización de todo t¡po de ingenier¡a y arquitectura, sean
públicas o privadas por cuenta prop¡a o de terceros, relacionadas de forma enunc¡ativa más no l¡m¡tativa
con la construcción y obra pesada, diseño, remodelación, arrendam¡ento, restauración, supervisón,
conservación, admin¡strac¡ón, reparación de inmuebles, edificaciones y urbanizaciones, la participación en
concursos y licitaciones públicas antes dependencias de gobierno, organismos decentral¡zados, empresas
paraestatales y gob¡ernos estatales o munic¡pales.'

11.2, En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando com
mexicana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protección de ningún gobierno
extranjero, su pena de perder en beneficio de la nación mexicana, cualquier derecho derivado del presente
contrato

11.3. 5e encuentra reg¡strado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Púb
de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.PC.2023/00012 el cualt¡ene un
DE MARZO DE 2023 AL 31 DE ENERO DE 2024.
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II,- DECLARA "EL CONTRATISTA":

B). "La empresa", t¡ene su domicilio F¡scalen VASCONCELOS S/N, COt. MAG|STER|AL, C.p.76340, JALPAN
DE SERRA, QRO., TEL.: 441-296-1166 / 441-151-0506, siendo este último el que señala para oír y recibir todo
tipo de documentos y not¡ficaciones que se deriven del presente contrato. As¡mismo, otorga su
consentimiento expreso para que las notificaciones derivadas del presente, se le hagan de su conocimiento
en el sigu¡ente correo electrónico: icocsa-12@hotmail.com

cP.76270
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11,4. Posee una experienc¡a mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo
con su registro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públicas del Municip¡o de Colón Querétaro.

11.5. Conoce el contenido, condic¡ones y requis¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente

contrato (Convocatoria, bases, térm¡nos de referencia, proposiciones, estimaciones, convenios, bitácora,
catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma
enunciativa más no lim¡tativa.

11.6. Ha inspeccionado deb¡damente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratac¡ón, así

como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta

las condiciones que pudieron influir en sus prec¡os unitarios, y todos los materiales, equipos y herram¡entas

fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

. DECLARAN "LAS PARTES,,:

Sonora No. 2 Cot
www. colon.gob. mx

!,1 ¡\

Centro, Coto Qro
342 00 ó1

#tlffio«quu'to
fAñoDelCentenarlo

LON
MUNICIPIO LIERE Y SOBERANO

1 .1.

t.2.
5e reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse

al cumplimiento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren sometidos a presión o vic¡os que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejerc¡c¡o de su

voluntad,
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplim¡ento de las sigu¡entes:

.3.

t.4.

cP.76270
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Expuesto lo anterior, tAS PARTES se sujetan a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la

ObTA 
,,CONSTRUCCIÓN 

DE BARDEADO PERIMETRAL, PRIMERA ETAPA, EN LA TELESECUNDARIA ..GREGORIO

TORRES qUINTERO,. EN LA LOCALIOAD DE LA CAREONERA, COLÓN, QRO.", EN

CARBONERA, aplicando las partidas y volúmenes del catálogo de conceptos, obligán

su total terminación, acatando para ello lo establec¡do por la Ley de Obra Pública del E

así como no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración inc¡so 11.5, trat
programas autorizados y presupuestos, pasan a.fo-Lea r parte integrante del presente ins

Lr^\ \
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11.7. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro.
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'tAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de 5422,411.39 (CUATROCIENTOS

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 39/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
correspondiente por la cantidad de 567,585.82 (SESENTA Y SIETE Mlt qUINIENTOS OCHENTA Y CINCO

PESOS 821100 M.N.) Siendo un total de s489,997.21 (CUATROC|ENTOS OCHENTA Y NUEVE MtL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 21l100 M.N.) Dicha cantidad será destinada por "EL CONTRATISTA"
única y exclusivamente en la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto,
presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERíODO DE EJECUCIóN.- "LAS PARTES" acuerdan que el ¡n¡cio de las obras objeto de este
contrato será el día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 24OE DICIEMBRE DE 2023, s¡endo el plazo de
ejecución de obra de 90 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al
presente.

En térm¡nos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL
CONTRATISTA" podrá iniciar la obra, si lo estimare conven¡ente y bajo su respo nsa bilidad, aún antes de la

recepción del a nticipo.

CUARTA, DISPONIBILIDAD DE INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL MUNICIPIO",
mediante oficio No SEDESU-1126-2023, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de
Colón, Qro., acredita la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los trabajos de obra,
materia del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización de los
trabajos contratados, las licencias, perm¡sos o autorizaciones de Dependenc¡as o Entidades Paraestatales de
la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las d¡sposiciones que resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el ¡nicio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticipo del 30,/o
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, consistente en la cant¡dad de
5126,723.42 (CIENTO VElNTlSElS MIL SETECIENTOS VEINTITRES PESOS 42lr0O M.N.) más S20,27s.75(vElNTE
Mlt DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.), por concepto de lmpuesto al Valor Agregado, lo que
da la cant¡dad total de 9146,999.17 (clENTo CUARENTA Y SErs Mtt NovEctENTos NoVENTA y NUEVE pEsos
17/100 M.N.), obligándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100% del mismo a favor de "EL
MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "EL CONTRATISTA" para que real¡ce en el sitio de los trabajos Ia

construcc¡ón, instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaci
los gastos de traslado de la maquinar¡a y equipo de construcción e inic¡o de los tra
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equi
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, quedando obligado "El CON
la documentación que acredite la aplicación de dicho anticipo
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El anticipo se entregará a "Et CONTRATISTA" en los términos prev¡stos en el artículo 54 fracción I de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "EL MUNlClPlO" de la garantía a que alude
el párrafo anterior.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el inicio de los trabajos,
no procederá diferimiento, y por lo tanto deberá iniciar Ia obra en la fecha establecida orig¡nalmente, tal y como
lo establece el artículo 54 fracc¡ón lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de lo contrario
"Et MUNICIPIO" se ve imposibilitada de tramitar el anticipo en t¡empo y forma. El atraso en la entrega del
anticipo diferirá en ¡gual t¡empo el programa de ejecución pactado.

sEXTA. FORMA DE PAGO Y AMORTIZACIóN DEL ANTICIPO.- "l¡S PARTES" conv¡enen que los trabajos
ob.ieto del presente contrato se paguen mediante la formulación de estimac¡ones mensuales, éstas deberán
ser elaboradas y presentadas por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNlClPlO", con periodos de corte para el pago

de estimaciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados por "EL CONTRATISTA" en
la licitación, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubrirse contra prestación, revisión y

aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta lle8ar a un 85% del importe del contrato,
considerando que debe amortizar el ant¡c¡po otorgado en el mismo porcentaje en cada una de las

est¡maciones, cuando quede pend¡ente de pagar un 15% deberá amortizar el 100% de anticipo, mismas que

se acompañarán de la documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago, tal y como lo
establece el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortizac¡ón del ant¡cipo, será aplicada a cada estimación y se sujetará como mínimo al porcentaje que

le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amortizado antes de la estimación
finiquito.

El anticipo deberá estar amortizado en su totalidad al llegar al 85% del avance financ¡ero del importe total
contratado. "Et MUNICIPIO" deberá revisar y, en su caso, aprobar la estimac¡ón correspond¡ente en un plazo

no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas estimaciones se realizará dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales,

contados a partir de la fecha en que hayan sido autor¡zadas por el supervisor de Obra de "EL MUNICIPIO" y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspond¡ente.

Los pagos debidamente autorizados por "EL MUNICIPIO" se real¡zarán med¡ante transferencia bancaria

Se pagarán est¡maciones con el reconocimiento de los traba.¡os efectivamente ejecutados que correspondan
al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conformidad con lo establecido en BASES de

lic¡tación, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y c¡nco por c¡ento), el resta
pagará al verificar la conclusión de los trabajos, en la ESTIMACIÓN finiquito.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "Et CONTRATISTA" estos deberá
s¡guiente estimación y/o siguientes estimaciones. En caso de que el pago realizado en
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compensado en las siguientes estimaciones, deberá ser re¡ntegrado por "EL CONTRATISTA", en los términos
establecidos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEPTIMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del mismo, por la Secretaría de
Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. L, col. Centro, C.P.76270, Colón, Qro., en horario de
oficina.

Para efectuar el pago vía electrónica deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
med¡ante escrito original firmado por "Et CONTRATISTA" o su representante legal en hoja membretada,
dirigido a la Secretaria de F¡nanzas del Munic¡p¡o de Colón.

OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "E[ CONTRATISTA" de "Et
MUNlclPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será iguala
la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a

disposición de "Et MUNlClPlO".

Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptac¡ón de los
trabajos, pues "EL MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos faltantes,
mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

a) Si del finiquito resulta que ex¡sten saldos a favor de "Et MUNlClPlO", el importe de los mismos se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes estos, deberá ex¡girse por oficio su reintegro, más los ¡ntereses correspondientes,
conforme a una tasa que será igual a la establecida en la ley de ingresos de la federación, en el caso
de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendar¡o desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a d¡sposición de "EL MUNlClPlO". En caso de no obtenerse el reintegro,
"Et MUNICIPIO" podrá hacer efect¡vas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONóMICO.- "LAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran c¡rcunstanc¡as
de orden económico no previstas en el contrato, que determ¡nen un aumento o reducción de los costos de
los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, d¡chos costos deberán ser revisados,
atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escrito, med¡ante la suscripción del a

correspondiente

El proced¡miento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anter¡or, deberá sujeta
establec¡do en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.
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OEC|tr¡A.- Sl "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado s¡n mediar orden por escrito
de "EL MUNlClPlO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de
ejecución de los trabajos.

DÉCIMA PRIMERA GARANTíAS.- "Ef CoNTRATISTA" se obliga a constitu¡r las garantÍas necesar¡as para el

cumplimiento del contrato en los términos y condiciones fijados de conformidad con el artículo 55 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Querétaro, med¡ante el empleo de fianzas expedidas por lnst¡tuc¡ones
autor¡zadas en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de EL MUNICIPIO DE

COLÓN QUERÉTARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a cont¡nuación se describen, renunciando
"EL CONTRATISTA" a la proporciona lidad de las fianzas de cumplimiento y vicios ocultos:

El monto de la fianza para garant¡zar el cumplimiento del contrato será por el importe equivalente al 10%

del monto total de los trabajos objeto del presente contrato, ¡ncluido el lVA.

"EL CONTRATISTA" presentará fianza para garantizar la calidad y ausenc¡a de vicios ocultos con un importe
equivalente al 10 % del monto total de los trabajos objeto del presente, incluido el lVA, antes de Ia firma del
contrato, garantía que tendrá una vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha de recepc¡ón de los

trabajos de obra.

"Et CONTRATISTA" se obliga a presentar a "E[ MUNlClPlO" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles
siguientes a la fecha de notif¡cación del fallo, pero invar¡ablemente antes de la f¡rma del contrato, las fianzas
para garantizar el cumplimiento, calidad y vicios ocultos del contrato.

"Et CONTRATISTA" debe presentar las fianzas s¡n errores de captura, en el formato aprobado y
proporcionado por "EL MUNlClPlO".

Para el caso de que se requiera la formalización de algún tipo de convenio "EL CONTRATISTA", tendrá la

obligación de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspond¡entes de las fianzas,

cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos

SAñoDelCentenario
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DÉctMA SEGUNDA MoDtFtcActoNES At coNTRATo.- En tanto que los contratos
encuentren viBentes y en ejecución dentro de los plazos establec¡dos y sea el caso de qu

de la obra, deb¡damente justificados y suscritos por las partes en la bitácora corr
necesar¡a la modificación o la ampliación en el alc¡nce.
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Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de "EL MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposición
inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "Et CONTRATISTA"
sin que tenga derecho a retr¡bución adicional alguna por ello, en este caso, "EL MUNlClPlO", s¡ lo estima
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo
la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea mot¡vo para ampliar el plazo señalado para su

term¡nación.
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autorizar, bajo su responsabilidad, dicha modificación o ampliación siempre y cuando no se rebase el

veinticinco por ciento del monto original conforme al artÍculo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios
adic¡onales entre las partes. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del t¡tular de la
Dependencia, Ent¡dad o Munic¡p¡o.

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través del
contrato modificatorio suscr¡to en tiempo y forma.

Lo anterior corresponderá a conceptos nuevos, repetit¡vos o incremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato original, así como del expediente técnico respectivo, mismos que se actualizarán de
conformidad con los nuevos requerimientos.

"Et MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio modificatorio adicional por el monto excedente del contrato,
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados ¡n¡c¡almente, debiendo "EL CONTRATISTA"
presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días previos al término del presente, el
presupuesto correspondiente en papelería membretada y firmado por el Adm¡n¡strador Único para su

aprobación y autorizac¡ón por parte de "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, tomando
en cuenta que, la elaboración y formalización de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de realizac¡ón.

Por su parte, "Et CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspondientes, para el
cumplimiento del contrato y contra vicios ocultos, en la m¡sma proporción sobre el monto del convenio
modificatorio respect¡vo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

DÉCIMA TERCERA RESPONSABTE DEL CONTRATO POR PARTE DE EL MUNICIPIO.. "EL MUNICIPIO" POT MCdiO
de la Dirección de Obras Públicas y la Direcc¡ón Adm¡nistrativa adscritas a la Secretaría de Obras Públicas
serán responsables del seguimiento y en general de verificar el cumplimiento del contenido obligacional de
este ¡nstrumento qu¡enes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que establece el artículo 58 de
la Ley de Obra Pública del Estado d€ Querétaro.

Por lo que las observaciones emitidas por escr¡to por "EL MUNICIPIO" deberán de ser acatadas por "EL
CONTRATISTA", en un plazo máximo de 24 ho¡as, al tener la responsabilidad de exigir a "Et CONTRATISTA"
el cumpl¡miento integral dél Contrato; si en este plazo no se hacen los camb¡os correspond¡entes, será esta
causa suficiente para la inmediata rescisión del presente contrato sin responsabilidad para "EL MUNlclPlO".

DÉcIMA cUARTA RESPoNSABLE DEL coNTRATo PoR PARTE DE ,,EL CoNTRATI5TA,,.. .,EL CoNTRAÍISTA,, se
obliga a que los materiales y equ¡po que utilice en ia ejecución de la obra pública
contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque
apego a las disposiciones Estatales y Federales que apliquen al respecto. "EL CONT
comprobar ante "Et MUNICIPIO" la calidad de la obra pública mediante pruebas de labo
"Et MUNICIPIO" que consten en d¡ctamen firmado por el perito a cargo.
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